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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obran en el expediente escritos de contestación de demanda. 

Sírvase proveer. 

 

Veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2023 00 485 00 

DEMANDANTE Martha Lucía Rojas Mantilla C.C. No. 39.684.907 

DEMANDADAS Colpensiones 

 Porvenir S.A. 

ASUNTO Ineficacia del traslado al RAIS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JAHNNIK INGRID WEIMANNS 

SANCLEMENTE, como apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y al (la) doctor (a) ANA MARÍA MEJÍA 

OÑATE, como apoderado (a) sustituto (a), de conformidad con las facultades a 

ellos (ellas) conferidas en los poderes otorgados. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ como apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de 

conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder otorgado. 

 

TERCERO: DAR POR CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., toda vez que allegaron escrito de contestación dentro del término de ley y 

cumpliendo con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado 

por el Art. 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

CUARTO: ORDENAR LA VINCULACIÓN de SKANDIA S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, para que ejerza su derecho su derecho de defensa y contradicción en 

la presente litis.  

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a SKANDIA S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, notificándole en la forma prevista por el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

para que se sirva pronunciarse respecto de los hechos de la demanda por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta el trámite de la 

notificación.  

 

SEXTO: REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES a efecto de que allegue el expediente administrativo del 

demandante, para lo cual se concede el término de DIEZ (10) DÍAS, so pena de 

hacerse acreedora de MULTA de hasta DIEZ (10) SMLMV por incumplimiento a 

orden judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

BOGOTÁ D.C., 21 DE JUNIO DE 2024.  
Por ESTADO No. 037 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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